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EL UNIVERSAL,
yySe publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
sr«j-Se vendo en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cal’e de San 
Gabriel No. 63. -En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquina del Relox; yen la esquina 
calle de S. Felipe, bajo los altos del Dr. D. L. Obes

PAHAPUSAIBl
■fcJgsL SALDRA en esta Remana la -rolotu nncio- 
Q^o^nal “S«rau<lí“ los SS. que gusten cargar 

o ¡r fie pasago podran ocurrir al almaocn 
do D. Manuel Gradin frento al muolle.

SE VE«»®.
UNA casa en el Pueblo de Canelones -“lauan1 - - -

isiia

ALMANAQUE,
Miercoi.es—Sta. María do la Cabeza y S. D. 

Salí» el Sol........................i las 6 hs. y 14 ms
So pone.............................á las 5 id. j 46 id.

FASES DEL1 WNA

15®
■ MI

y__________ _________r„o___________
por leñeros ó efectos de almabcnujes ; Es’a tasada 
en 25004; la persona que so interese puede ocur
rir al mismo pueblo casa de Dn. Manuel Orcajo 

quo es el encargado do dicha venta. ag- 7-- 3 p

WISO.
So alquila una oasa do alto propia para 

una familia corta, el quo gitstnso apro- 
___ vechar esta ocasión ocurra á la tienda 

que fue del finado Dn. Miguel Conde que en e'la 
hallará el encargado para tratar. ag 7—3 p

propia para pulpería ó almacenes, tray 
bien se cambia por ganado do cria, ó

i

sh viasoE 
(j^ALLEpor medio del nuevo Oejnenterio, un 

■’y*' fofreno que so oomoone do cuatro cuadras y 
pico de vara-*, lii mayor parto do 61 con zanja, cerco 
<lo p.ta y poblaoion. La persona oue se intereso 
en su eutnora nodrá tratar con su auefio que vive 
en dicho parago. eot 7 3p

¿01TSDrLÍT"D¥ T&AÑCeT
A MONTEVIDEO.

VJTíES rensrgiicmens partiouliers sont demandés
- ur le nommés 

Fierre Guitoft
Silvuin Fratigois Tilomas Sirrtonet 
Gerómo Arlotta

Los persounea qui pourront donner des iuforma- 
tions sur les dé lommés ci-dossus, tpnt invitées a 
se présentor en la Choncelleric de ce Con-ulat.

Lo cónsul do Franco
Signó : R. Buradére.

Qjtf 33 523S 33 33^?235S323o 
LLENA,—el 6 ú las 11 y 21 m. do la noche.
C. MENGUANTE—el 14 A las 11 v 43 m. -le id 
NUEVA,—el 22 á la 11 v 19 in. de la mañana.
C. CREC.,—el 29 á las 4 y 8 m. de id.

AVISO
la calle de S. Fe i pe No. 83, esquina 

g s r í t c a la <lel Pofton, hay para a’qn lar una 
” ■< *—I casa buena para cualquier oficio : en la 
misma se vomle un armazón completo do tienda. 
Quien desee uno íi otro, ocurra a la misma casa 
que hallará con quien tratar. ag 20—tí*

CORREOS.
DIAS EN QUE S \LEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
,1o y 15 lo coda mes.El

AVISO.
yp A persona quo tenga un pardo de 10 a 15 años 
4-LA y quiera venderlo, ocurra a la Esquina del 
Relox en la calle de los Pescadores en donde encon
trara oon quien Datar. ag. 27.3—p

AVISO AL PUBLICO
’J (£>23133339 tenían- 

vSsA do quo ausonturse por algún tiompo del 
pais, . frece de • cuta una partida do 15 ó 20 cuarte
rolas do vino de Burdeos superio*a precio muy 
moderado Los SS que gusten comprarla pueden 
ocurrir a su es-ab eciin ento en la calle de San 
Carlos No. 26, en la intc.igenoia que so vende a 
dinero de contado. t¡g 23 tf*

33
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chile ol.
Para la de Santa Fé el—
Para la dol Perú el.............

......16 do cada mes. 

...... 19 id.
.2 y 26 id.

id. 
id.

AVISO
necesita una ama de leche, a la que se dar* 
buen salario si acredita su conducta y oos- 

tnmbies. Se preferirá a una esclava de las condi
ciones indicadas : en esta Imprenta darán razón.

PARA
CADIZ, BAR3SL0NA. T

GENOVA.
Admite cars'a y pasageros lanolncra sar
da CONCORDIA, ctiDiUm Nicolás Ali
caído, consignada a D Francisco Jun-

nicó; cuyo buque saldrá de mediados al fin de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, fórra
lo en cobre y de marcha superior. ag 4 3p

^E venden dos er adas jóvenes, una negra y una 
IM mulata, saben lavar, planchar, cocinar y coser 
perfectamente bien.— La péráoná que se interese 
por úlgUna dé dichas criadas,4véase con su dueño 
que vive en la calle de Santiago No. 46. ag

AVISO
EL Bergantin Ingles “Amelia/* que 
esta careando para Liverpool, puede 
tomar 200 cueros vacunos secos ó su 

^loividentcen fardos, adviniendo a el que latea
ra que es preciso embarcarlos en toda esta sema- 
ía. Vease con los consignatarios

Beley Steward y Ca.

PAF.A 3AUIZ U MALAGA
HA fijado su de tino la muy acrcdita- 

' V v ‘rímers? marcha forrada y cía
' . va<^n en <Jobre fragata sarda “ EÓLO,”

'apilan Vicente Gianello, que saldrá precisamente 
el 15 al,20 del próximo Septiembre : tiene la ma- 

i or parte de su carga y admite el resto y pasage- 
>s, para 103 cuales tiene las mejores comodidades, 
.os SS. que gusten aprovechar tan buena oportn- 
ida l pueden ocurrir í D JOSE GESTAL, 
alie de San Pedro No 246. Agosto 21—

R

D3L MOM3NTO
WN individuo que tiene el proyecto de estable

cer un obrage de ladrillo, desearía encontrar 
una persona, con quien asociarse para la empresa. 

Quien guste tratar y quiera obtener otras noticias, 
ocurra a esta imprenta, que en cllalcdaran razón.

SS HA D35ATAP.3CID0
M L dia 20 dol corriente á las oraciones un mo- 

’^rono Changador que se le Labia dado un 
atado para que condujese desdo el 'Muelle que 
contenia, un sobro todo do paño francés color acoi. 
tum pon cuello do terciopelo, un par de pantalo
nes de paño azul, otro par de género do lana ra
yados, un par de botas, dos pañuelos do seda azul 
para ol cuello, y un dicho de coloren que iba ata. 
do todo. So suplica a la persona que so le pre
sentara en venta, alguna de las pi-'Zis perdidas 
ocurra ¿ la callo de S. Pedro núm. 246 donde re* 
cibirá. una gratificación.

Santa Molona 
Almendro do Provonza 
Polon prizco verde muy grande 
DuraZnitos blancos do la virgen [l * fruta] 
Aboyados do Chito
Pavía grdndo Pompan* [1 * fruta] 
Prisquitos do ht vírgon [Io fruta] 
Polonog rosados inuy grandor 
Pucho ubricoleó
Priscos romanos grandoa [carne colorada] 
Priscos grandes blaneos
Priscos umizcla los
Pavía grando colorado [1 p fruta] 
Prisco potito mignonne [1 p frita] 
Pelones romanos sumamente grandos y otras 

varias clases,
Prisco blanco do invierno

Debiendo advertir que el Pavía Cardenal, ol gran. 
de Pompono, la Pócho abricoteé, ol Prisco amiz- 
cludo, la grande mignonno, la potito mignonne, 
son plantas nuovnmonto introducidas, que so 
distinguen por su tamaño y su precocidad, prin
cipalmente el Io, 23, 4 d 5° y 6 ® : el 
8° es de un grandor disforme poro inas tardío, 
con gusto ú damasco : todos ellos do frutas ex
quisitas

Manzanos, perales, ¿fe,
Poiro Royalo 
............ Crassane
■ ■ -Bergamota de inviorno 
------- -Muscat Allomand
-..... —Bergamota de Holanda
----------í>e Colmar 
——Virgoulouse
----------Buen cristiano de verano 
------- — Mossire Jacn.
--------- Calabaza
———Blanquotte 
---------Rebino d’ótó ó de verano 
--------- Y argonelle 
----------Vorgarnotldo verano

......Chaumontel
—^—Bellísima ó Supremo 
----------Royale d’hivor

-Doyenné gris
———Gigantesca ó do á libra 
——Mcrvellle d’lüver
——Acamuezada 
--------- ‘Buen cristiano de invierno 
------ —Saint Germain

AVISO.
Para el Rio Janeiro saldrá a principios

HILEN A, que ofrece excelentes comodidades y 

ag 25 * “FRANCISCO JUANICO.

ij

Retiemble,, la fragata HERMOSA

íen trato para pasageros, consi-ma^a a

¥O» LIVERPOOL
DIRECT.

The fin-'fast sailing Rritish built Scho- 
oner “LOUISA MARIA,” T. Gamble, 
Master, burthen of register 136 tons,

• .. 1.) and lately oppened, will tafeé' freight on mo-
rate terms ana has mosr superioraccommodations 
■ passeugers. For particular? apoly to

LAFONH, WILSON & Co. 
dle de San Miguel No. 27.

EN DERECHURA.
"Lahermosa y muy velera goleta inglesa 

LOUISA MARIA, su capitán Tomas 
Ga-nble, de porte de 136 toneladas,

. L] forrada y% clavada en cobre, tomara flete para 
1 ho destino a precios moderados, como también 
ligeros, para lo que tiene comodidades superio- 

Para tratar ocúrrase a la casa de
LAFONE, WILSON y Ca. 

lie de San Miguel No. 27. set 1

’AIRA PAISANDU.
Saldrá sin falta el Sabado el bergantín 
goleta nacional EXCEHOMO; admite 
carga y pasageros a precios sumamehtc 

«niativos. Los SS. que quieran aprovecharse de
<a ocasión pueden verse con los SS

RAMON Y BERTRAN, 
‘ton su patrón calle de San Telina, casas del 

Sr, ,Pereyra. -i •

AVISO,
Vp A Comisión Directiva de! empréstito de ciento 
4JfcJ)veinte mil pesos anuncia a los Accionistag i 
que desde esta fecha pueden acudir a su tesorería a I 
recibir las cantidades que le3 esta adeudando para | 
amortizar sus respectivos documentos según loba 
dispuesto el Suner or Gobierno.

Montevideo 3 de Septiembre de 1835.

„ AVISO
N la dalle de San Gabriel No. 98, tienda 
mercería conocida con el nombre de peyne 
ria, se hallan —• peinetas de carey de todos 

tamaños y clases, colores escogidos y oalado3 mo
dernos. También las hay de talco de todos tamaños 
y catados, bien trabajadas y de una corbatura muy 
elegante. Unas y otros se darán a precios suma
mente equitativos.—En la misma casa se les pro
porcionarán a los compradores las cajas en que 
deben llevar las peynetas para que estas no reciban 
ningún detrimento y conservar su corbatura. a 27

□3 V3NDB * S3 ALQUILA

WNA casa de azotea en la villa de la Florida, 
propia y con bastantes comodidades para 

cualquier negocio, ocupada hasta ahora por su 
dueño D. Pedro Guindon. El que se interese en 
ella puede verse con dicho señor en casa dé Don 
Ambrosio Leprevost, calle de San Pedro No. 169, 
donde debe permanecer en esta hasta el 14 del pre
sente mes; y después de este término se deberá 
ocurrir a la misma villa de la Florida. a 11

AVISO.
Y^N cumplimiento con lo dispuesto por el su- 

perior Gobierno, y de acuerdo con el Sr. 
Gefe Político ; se previene á todós los qu.- tengan 
billetes de la gran rifa de diez mil patacones, se 
presenten con ellos en casa de los encargados, a! 
lado del café de Sn. Francisco, á recibir su impor 
te, desde las diez de la mañana hasta la una de la 
arde, Montevideo Septiembre 3 de 1835.

CZDO.
iTjf‘N negro del establecimiento de Hall De Yon 

gh y Ca. en las tres cruces.—su nombre es 
Pedro Seco, y sus señales son alto y flaco, cara ra 
yada y de edad de 50 años poco mas ó menos, lleva 
chaaueta de paño azul, chiripa de lona y sombrero 
■le ule; se encarga a la Policía de su aprehensión, v 
■ athbien á la persona que sepa donde existe y quie 
:-a avisarlo en el espresado establecimiento ó en la 
Ciudad en la calle de Sn. Luis casa del finado Me
llo donde recibirá una gratificación. sep. 3 __3p

OW© AL
la barbería (la D Fedro José Lino, calle de 
San Carlos No. 44, se venden y también se 

iplicaa sanguijuelas recién llegadas de Europa.

EUGENIO GAMBLIN, 
83^33^333^0 

lOtlENE el bono-- de informar el público que 
acaba de establecerse en esta capital en la 

calle de San Frncisco No. 20, donde ofrece sus 
servicios en la disección, composición y arreglo de 
toda clase de pájaros.—Tiene de venta una hermo
sa colección de animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes de ambos hemisferios, a 27

AVISO AL PUBLICO
ÍAN la barbería de D. Pedro Cacharavilla, calle 

v-J) de San Gabriel No 75, se venden y también 
se aplican sanguijuelas recien llegadas dé Europa

AVISO,
f|^N la calle del Porton No. 49, hay un cuarto 
—con alcoba para alquilar a hombre solo: en 

la misma casa darán razón. ' set 4 3p’

AVISO
Ax GABAN de Hogar de Buenos Ayres, y del 

establecimiento horticular dol Sr. do 
Olemberg las plantas siguientes—-

Frutas de carozo.
Damasco.
Duraznitos amarillos de la virgen (1 “ fruta) 
Melocotón Luis XVIII ó el graml cochon 
-------------25 do Mayo
Pavía blanca [1 ” fruta]
Melocotón do Cochabamba
Damasco prizco
Almendra de la Princesa
Bocado de damas
Melocotón el monstruoso
Pelón amarillo muy grande
Peloncitos do la vírgon
Pavía cárdena!
Melocotón Rey Jorgo
Aurimalaamuy dulce, perón
Duraznos blancos de invierna
——— amarillos id.

——Parda
———-Frane Royale
— ■ Cermeña
——Vergamota do otoño 
--——Martín Sec 
----------Buen cristiano de otoño 
--------- La marquosa.
— ------La Bouraé
----------Cuissc inadamo, &c. &c. 
Manzano, pero amarillo

Id. id. rosado ó Pommo de Pigoon 
Membrillo dulce 6 Lucuma 
Manzano grande M ¡Tabello color púrpura—Id.

grande Id. blanca—Id. Court penda,
&c.—[esquisita fruta, pesa 1 libra y mas.]

Plantas de adorno.

Mcspilus Japonicus ó Nespero del Japoa 
Lila Varin, el mas hermoso de todos 
Laurel rosa (neruim) flores dobles

Id. blanco id.
Naranjos, Limones, Limas <$*c. 

Toronjas
Limón Real

Id. chico 
Lima dulco 
Naranja selecto 
Decumana, Pmnpelmous ó monstruosa 

de Mr. Prudent
Naranja de Tucuman superior

Id enana
Id. do ombligo
Id. de Oran de Salta esquisita
Id. el gran mandarín, la mas esquisita 

de todas
Lima dulce muy grande (nueva en Bs. 

Ayres)
Id. agria muy grande 

Limón melongeaoeformis 6 forma de
Berongona

Limón dulce, ózc. &c.
Las plnntas do toda clase que antece

den, están injertadas, y ninguna sale del 
establecimiento sin haber verificado an- 
teiiormento la fruta de las plantas ma
dres. Se responde de la calida 
ellas.---------Se venden en la calle do S.
Gabriel No. 104, frente a la casa del 
finado D'. Juan Duran. jul 28 tfc
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NUEVA CHANADA.

meñsag’R
Del Pr'SHhnt* de la República de 

la.K'ieva Granada, al Congreso 
de IB35.

Ciudadanos d^l senado t ca
mbra DE REPRESENTANTE^.

La reunión del tercer Congreso do Ih 
Nueva Granada, verificada en el mismo 
día proscripto por la Colistítlicibn en 
fuerza de vuestra diligente sumisión á la 
loy, debe ser un motivo do júbilo ptora 
log Granadinos, que Vfín Pn e^° un PaQ° 
interesante á la estabilidad de nuestras 
instítuciortes. Vuestro mandato tieno 
por objeto examinar las necesidades de 
io*» pueblos, discutir iinparcialmente 'los 

medios posibles de repararlas ímfortUnros 
de las mejoras que se hayan hecho y de 
las que puedan hacerse, ó investigar si 
los agentes públicos han llenado sus 
< chores ajustándose al texto do la ley. 
Tengo la obligación de ayudaros en 
vuestros trabajos legislativos, presentan- 
dóos h.n cn.i Iro del estado de la Repúb’i* 
« a en todo» sus ramos y al cumplir con 
ella mn anima la certidumbre de que las 
indicaciones del gobierno serian medí 
tridas con la detención 6. imparcialidad 
que demanda vuestra importante misión. 
No es en vano, que nuestras leyes fun
damentales han dado al Poder Ejecutivo 
una intervención saludable en las deli
beraciones del Congreso; la voluntad 
de hacer él bien no ba9ta sin el poder 
de la egecucion. Las difiru.tades que 
por diferentes circunstancias peculiares 
al pais, ofrece á cada pato la egecucion 
de una ley, no son bien apercibidas sino 
del Gobierno, y serán enteramente inú
tiles las leyes, sino concurriese á su for
mación el conocimiento práctico de los 
pueblos q’ deben cumplirlas. La presen
te administración ha tenido siempre en 
mira la conservación de que se ha 
adquirido á tanta cosía, sin sacrificarlo á . 
mejoras todavía impracticable», la pro» 
gresiva reforma de los defectos y abusos 
que el antiguo sistema colonial y las agi
taciones pasadas han arraigado, y el ali
vio de los pueblos á medida quo sü pro
pio servicio lo permita. Sobre estos 
pincipios aconsejados por la razón y jila* 
tificados por la esperiencia, ha trazado 
el Gobierno el plan de su-conducta, y no 
Ja harán desviar de él ni los clamores del 
espíritu de partido, ni el impaciente de
seo de ver á la Nueva Granada al nivel 

¿e otros pueblos.
Las variaciones sustanciales felizmen

te acaecidas en España, han comenzado 
á inspirarnos la confianza de que al fin- 
ha de quedar resuelta completamente y 
para síemp e, la cuestión Suscitada en 
1818, y que por nuestra parte lo ha sido 
ya gloriosamente con la independencia 
de que goza e¡ país. El Gobierno actual 
do la antigua metrópoli, aconsejado por 
la experiencia, y suficientemente ilustra
do sobre sus verdaderos interese», ha 

manifestado disposiciones á entrar en 
relaciones amistosas con los nuevos ca
lados americanos. No habiéndose indi
cado las bases sobre que debieran esta* 

' blecerse, el Po ier Ejecutivo ha procura
do indagar por diferente» medios las 
verdaderas intenciones del gabinete de 
Madrid, á fin de aprovecharse de cual
quiera coyontura favorable, y abrir una 
negociación; que tenga por objeto el 
reconocimiento de nuestra independen- 
«•¡a sobre principios decorosos y de con* 
veniencia recíproca. Afortunadamente 
la opiniou de los Gobiernos de los nuevos 
estados, parece uniforme en no some* 
terse á condiciones onerosas, sacrifican* 
do el honor y la gloriado haber con
quistado la independencia con esfuerzos 
«le todo género, á la satisfacción de 
recibir de la antigua Madre Patria el 
reconocimiento esplicito, d« un hecho 
demasiado nolorio. Uno de lo* Gobier* 
nos amigos déla Nueva Granada se ha 
adelantado á iniciar la enunciada nego
ciación; el resultado puede brindarnos 
una regla, para seguir con seguridad un 
negocio de tan gran trascendencia á la 
dignidad de la República.

Las relaciones de amistad y comercio 
establecidas con los Estados Unidos, la 

Grnn Brnfañn y la Ho!an<h, se iTtnniíe* 

“en en el pié do |h mas perfecta armonía 
v h iena Intaligmicia. Cumplir y hacer 
cumplir fidmenta lasleye m y los tratados 
públicos, impartir justicia igual ó l^s 
reclamaciones fundadas en ellos, v pro’ 
ceder siempre con buena fe y oquídad, 
hn sido y será inviolablemente el objeto 
de los cuidados del Poder Ejecutivo.

La amistad de la Nueva Granada con 

las Naciones ilustradas y poderosas, cul
tivada y afianzada por un proceder re
ciprocamente justo, fiel y equitativo, es 
demn valor inmenso para los intereses 
políticos y comerciales del pueblo Gra
nadino. Así es que no tétigo motivo, 
sino para creer que las naciones, que sin 
'precedente tratado comercian con la 
Nueva Granada, han encontrado en 
nuestra justicia é imparcialidad, fácil ida* 
des para dar curso á sus especulaciones.

(Continuará.)

INTERIOR
3 o

Ministerio de Relaciones Esleriiret
Las siguientes piezas son las que deben ir in

corporadas al Reglamento publicado en nuestro 
número anterior, que ha do servir do normo á Jos 
procedimientos de los Cónsules do la República.

DERECHOS DE CONSULADO.
Pesos fuertes.

4
1

3

4
5
1

2

Por conservar alhajas, efectos, ó 
bienes en depósito recibirán los 
Cónsules'd dos por ciento quo so 
deducirá al tiempo de la entrega.

Por las ventas hechas de buqués 
nacionales eh puertos extranjeros el 
Por ronovar la patent°, dar el cer
tificado correspondiente, y remitir
la inutilizada................................. ,.-v.

Por el Pasavante dado en los ca. 
sos que puedo hacerlo.......................

Por un roll nuevo.........................
Por calcular; arreglar y distribuir 

la parte que corresponda satisfacer 
á buque y carga en los casos de 
gruesa avería............................... .

Por tasar y arreglar la parte que 
corresponda satisfacerse en los -ca. 
sbs de avaría simple, por cada seis 
horas invertidas....:........  .

Por registrar, dar un certificado 
de ciudadanía......................................

Por una fianza otorgada, su es
critura y copia..................................

Por una id. pasando de dos mil 
peros...... ............... . .............................

Por id. -hasta diez mil.................
Por chanceiarla............. ...............
Por cotejo de firmas’ en enrtas, 

vales 6 escrituras.............................
Por asistencia á un inventario, 

reconocimiento de averías ú otro 
semejante, por cada seis horas.......

Por una carta d? pago otorgada 
ante el Cónsul.......... ........ ..................

Por otorgar un documento de de
pósito de dinero, alhajas, ú otros 
sem 'jantos................................ ...........

Por comprobar ünn firma.......... .
Por ün arbitramiento................
Poruña carta de Sanidad..........
Por un certificado de proceden, 

cia de efectos.............. ....................
Por asistencia para autorizar una 

venta hecha en pública subhasta 
por cada seis horas... ...................... .

Por legalizar la Patente de un 
buque, carta de Sanidad y manifi
esto de la carga, haciendo el cotejo 
de ella ......................... ’

Por idérn. 6¡endo buque ostrangc- 
ro con igual condición......................

Por visar un pasaporto de pasa
jero...... ............................................. .....

Poro) sello á un pasaporte C6- 
trangéro........................-.................. ...

Por los teutainontos que se olor- 
guon............................................<.........

Por lo escrito un peso, por cada 
foja del registro, 4 rs., id. poi las 
Cojeas

Por prorrogar 1a patento de un 
buque Nacional........'......................... 3

~ p.-o

2p.g

4

4

1

1 4
4

4
1 4

1 2

4

4

8

4

4

4

Tarifa í>é los derechos de Secretaría.

Cónsules Generales y Cónsules.
Pesos fuertes.

Por los documentos quo se ex
tiendan ante el Cónsul de compras, 
ventas, permutas, fletes, protestas* 
ú otros de igual naturaleza, lleva, 
rán por cada foja do las que queda
ren en el Registro...... . .....................

Por las copias que sacaren por 
cada foja...............................................

Por sellar, firmar, y concertarlas 
con la matriz.................................... .

1

4

1

Por un acta sobro cualquier de- 
manfla...............■...................................

J’or la declaración do un testigo
Por lo escrito en estas diligen

cias por foja........................................
Por asentar la declaración de un 

perito................................ . ...................
Por un certificado de nacimiento, 

muerte, existencia, ú otros seme
jantes

MIERCOLES 9 DE SETIEMBRE DE 1835.

Si el Sr. Rudo del Estandarte del Lunes último 
duda do buena fé si será de veras ó de chanza el 
aviso del Universal que anuncia haber acordado el 
Gobierno sacar á remate las rentas del Papel Se
llado, Patentes y Alcabalas, lo mas prudente será 
que se abstenga, y deje á otros correr el riesgo 
de caer en la zalagarda, que él recela, para no 
pasar la plaza de tonto. Esta doctrina la hallará 
apoyada en un ejemplo múy reciente, y vendrá 
á aumentar el caudal de esperiencia que dice 
haber aprendido en cabeza del prójimo. El Go. 
bierno (supongamos) también es prójimo, que 

i puede aspirar á la bienaventuranza como cual- 
quier hijo de vecino, y que por su decoro mismo, 
por el bien y felicidad de la nación que preside, 
y por la responsabilidad que ha contraido cuando 
se encargó de adnflnistrar sus intereses, no debe 
dejarse dar contra una esquina. Sucede, por 
ejemplo, qiie anuncia el remate de los derechos 
de Aduana autorizado por una ley que suslan- 
cíaJmcrrtc dice ; q’iie puede rematar por uno ó por 
dos años la mitad do los derechos de la Aduana ; 
que se hará el cómputo del producto de esos de. 
rechos en dos añós anteriores, y que el remate 
se hará con un alimento de 5 á 10 p g . Viene 
un licitador y dice—Yo ofrezco siete y medio por 
ciento en el primer año, y 14 por ciento en el 
segundo; pbró como dolo remato la mitad dé los 

i derechos, entiéndase‘que solo doy la mitad de ese 
I aumento, que es decir: doy tres y tres cuartos en 

el primer año, y siete en el segundo. La ley dice 
'que se hará el cómputo de lo que ha producido el 
inés común- en dos años, y que el remate se hará 
con un aumento que no baje de 5 ni exceda de 10 
por ciento. El'GóbicYno entiende que el aumén. 
to debe considerarse sobre el cómputo .- y en este 
cóticépto duda áün si limitando ja loiel máximum 
de ese aumento á un diez por ciento, puede él 
admitir án 14.—Mas, entiende el Gobierno que 

i si el espíritu de la ley no es el que él concibe, el 
| remato es oneroso al Erario, con particularidad 
i en el segundo año. Entiendo también, que las 
| dudas que se le ocurren acerca de olla, no puede 
I i - 1— _ a-á m rtvt lina

i

I 

“resolverlas por sí mismo, sin entrar en una ínter, 
pretacion que es privativa del Legislador. Pero 
el aspirante al remate dice que la ley debe enten- 
derse como á él le parece, y quiete por fuerza que 
el Gobierno así lo declare. Mas el Gobierno que 

i tampoco quiere pasar la plaza do tonto, como no 
quiere pasatla el amigo Rudo, adopta aquella 
máxima excelente que se loia en el templo de 
ísis—En la duda abstente: en ofecto.se abstiene, 

I porquo su duda es racional, y porque no es un 
j alfiler, sino las rentas de la Aduana lo que se 
I aventura en esa duda ; y declara “que queda sin 

“ efecto' el remate hasta la reunión de las HH. 
“Cámaras, á quienes sé consultará oportuna- 
“ mente sobre la inteligencia de la ley.” ¿ Qué 
se ha perdido ? dos reales de papel sellado en quo 
hizo su propuesta ellicilader: puedo ser que la 
resolución no lo agrado ; puede sor también que 
él entienda la ley según deba entenderse ; pero 
entre-tanto, no es él ni el Gobiorno, sino otra 
autoridad lu que ulteriormente hado resolver las 

I dudas; asi como no seria él en ningún caso sino el 
Gobiorno quien habría de responder, si expusiese 
los intereses públicos á los efectos do una Ínter- 

. pretacion equivocada. La susponsion del rema
to importará cuando mas un cálculo pordido, una 
esperanza frustrada para los licitadores; pero no 
una injusticia : osta solo podría existir si se hu.

bieso efectuado el remate en favor do unos con i 
perjuicio de mejor derecho de otros.

Ij/nolícia de la munrte del generala 
Zuinaíncurregui que publicamos en rm*b 
estro número anterior so ha fijado con el k 
carador ric oficial * n la IJofsa de Parí», / 
por órden del Mimslrodel Interior, el diUíi 
27 de Junio, á la una y media de la lar* i 
de. Dicho gefo murió el 25 á las 41 de> 
la mañana en Begofií:,

—La legión exirangcra procedente» 

de Argel, y la dividion do voluniacioj» » 
de Inglaterra se esperaban en España a¡ 

fines de Junio; y amba» marcharían in- 
mediatamente sobre el teatro déla guer-i 

ra.
—El General Moreno y el famoso- 

Conde de España eran los candidatos > 
de D. Carlos para reemplazar á Zuma*, 
lacarregui en el mando del ejercito, n 
Mí-renocs el ni.moque hizo fusilar al 
general Torrijos y a sus desgraciad. 
c oinp..ñeros en Malaga, después de ha 
terse puesto de acuerdo con él en Jai 

! impresa de dar libertad á la pntria. l'IJ 
Conde de España es el mismo que dejé 
en Cataluña un recuerdo indeleble poi 
sus cjueldades, siendo capitán general 
de esa provincia.

—Un general francés, M Donuaoic| 
se ha alit»lado en eí seivicio de D. Carlos,<

—Según las noticias de Mairid pares 
ce que el Ministerio no estaba entera; 
mente de acuerdo sobre el pago de lor 
gastos de la ospediciou auxiliadora qu«i 
se esperaba de Argel.

— El có cra mórbus desapareció enta 
ramenle de Marsella, y estalló en variar 
|iuntos del Departamenta de Heraultf 
donde hacia numerosas victimas.

—El Temps de París de 29 de Juniji 
dice lo que sigue:

“ Un acontecimiento de la mas allí! 
gravedad está á j unto de verificarse ei 
el Austria. Se mira ya como cierta li 
dimisión de M. de Mettermcii, cuya in 
fluencia poderosa y absoluta de.^de tai 
largo tiempo ha cesado de prevalecer ei 
los consejos del Imperio oesde 1a mueit< 
cel Emjrerador Francisco.

—Un ! Periódico Holandés ds 23 de Juni 
dice----------

“ Sabemos de un origen digno de fé la notici i 
de que las Cortes de Rusia, Prusia y Austria s 
han declarado positiva incide contra tuda Ínter i 
vención de parte de las oirás potencias en k 
negocios de España cualquiera quesea el modi 
en que esta intervención se haga.”

—El periódico “ Election ” de Rayona co 
fecha 21 de Junio dice k> siguiente.

“Acaba de llegar aqui la noticia de que t 
general Etubo ha muerto de resultas do habo 
caído del caballo : y que el Ministro de I). Car 
los, Cruz Mayor, ha sido envenenado. El gemn 
Iturruldc ha tomado el mando del ejercito.

—El número de los soldados que desde prime 
ro de Mayo abandonaron las banderas de la Rein 
para pasarse á D. Carlos se abaluaba en 5,00 
hombres.

—Los papeles públicos delnglatetra que a) 
canzan al 25 de Junio, dicen q’ 1000 voluntario 
iban á embarcarse ya para España conducido 
por el coronol Ilodges que ha servido much 
tiempo en el ejército de D- Pedro.

—D. Carlos ha expedido una proclama c: 
Oñate ordenando que todo extrangero tomad 
con las armas en la mano fuese fusilado en € 
acto; en consecuencia de la resolución de lo 
gobiernos sign&tarios del tratado déla cuadrnpl i 
alianza para auxiliar indirectamente al gobiern 
de la Reyna.

— Se decía que en Holanda se organizaba ai 
cucrpo de auxiliares para D- Carlos, cuyo maa 
¿o so daria al marido do la Duquesa de Borry.

—El General Zumalacarregui, tres dins antes d 
recibir el balazo que debia quitarle la vida dirija 
a la guarnición y á los habitantes de Bilbao 1 
Proclama que siguo.

“Habitantes de Bilbao! Vuestra suerte ostá ei ¡ 
vuestra mano. De vósotros dopendo ser par 
siempre dichosos ó desgraciados- Estoy aquí 
lu cabeza dol ejército del Rey de las Espartase 
Sr. D. Carlos V. En su real nombre os acordar 
toda clase de gracias sien el momento quorei t 
reconocerlo por vuestro padre y señor deponía» 
do las armas quo el error os hizo empuñar. O i 
prevengo que si hoy mismo no os decidís á lis i 
cerlo, estoy pronto ú reducir á cenizas á esta hei i 
mosa Ciudad: celóme sorá bnstanto sensible; per 
la determinación está tomada si no meescucliai 
y todos lss que so obstinaren en resistir 6» rá 
pasados al filo de la espada.
Campo de honor on Begofia 13 de Junio do 183.' 

Tomas Zumalacanegui.
—Los últimos diarios do París publican los Di 
cretos del Gobierno de España do fecha 13 d 
Junio, conteniendo la recomposición dol Muiii 
terio.

Conde de Toreno, quo era Presidente ínterin í 
dol Consejo queda nombrado en ofectividad.

ofecto.se
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El Marques Je las Amarillas, Ministro do la 
guerra en reemplazo dol General Valdos.

1). J. Alvares y Mendicabal, Ministro do lia. 
cionda on roemplmo dol Cundo do Toruno.

i). Manuel García Herreros, Ministro dol Con. 
pvjodo Espadad Indios, en reemplazo do D. J. 
du la Dehesa,

El General Alava, Ministro do la inariua, 
en reemplazo de Vaxquot Fignoroa.

D. José Alvares Guerra, Ministro do Gobier
no, on roomplaao do D- Diego Mediano.

D.J.dela Dehesa, Ministro do Juslioh. en 
reemplazo de García Horrores,

El nuevo Ministerio ha dudo A lúe va ol Pro- 
gram< oficial do las prrinci pales medidas do su 
administración; son los que siguen.

1. « Mas latitud á la libertad de imprento.
2. * La formación de Juntas Provinciaieo, 

que veláran en la defensa del territorio.
3. a Supresión de loo Jesuítas y ordenes mo

násticas. 1.a ley do las Córtes dol ano 1820 re
lativa ¿ la venia do los bienes nacionales será 
puesta en vigor.

4. “ La mitad de loa bienes comunales sera 
dada al pueblos titulo de donación.

5. ° Aumento déla milicia Urbana, decla
rando movible una parte de ella.

El Ministerio después de desenvolver las dif«>- 
rentes parles dn esto proyecto termina interpo
lando el patriotismo de los liberales para coope
rar ¿ su marcha y doclara su resolución do 
obrar enérgica mente contra lodos los Gurlla- 
tas.

—La Guteta Mercantil do Buenos Ay ros refi
riéndose ¿un Diario ingles dice------ que antes
de concentir el Gobierno de Inglaterra en el 
alistamiento de auxiliares voluntarios on obse
quio do la causa do la rey na hibiu exijido del 
ministerio Español la seguridad do inmediato 
reconocimiento de la independencia do los Re
públicas Sud Americanos.

CORRESPONDE CIA.

< u
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TRIBUNALES ECLESIASTICOS. 
(Continuación dol No. 1792.)

Lo mas sensible a mi juicio, en este 
grave negocio, no es el insulto manifiesto 

que se le hace ai actual Mm stro, y a sus 
luces; por que si á eso solo se redujese 
todo el mal, no saldría de la esfera de 

un agravio particular, que tarde ó tem
prano podía repararse: lo mas importan- 
ie, lo mas grave, y lo que mas dt be 
llamar la atención del público, es ese 
empeño del Nacional en hacer entender 
que el Toder Ejecutivo ha procedido á 
este arreglo excediéndose de sus facul
tades, y usurpando á la Autoridad Ecle- 
wiastica los derechos que en el caso le 
corresponden: empeño que sin embargo 
de las muy sanas é inocentes intencio
nes del autor, debe ser de funesti imas 
consecuencias á la Religión del Estado, 
por que tiende nada menos que á crear 
prevenciones contra la conducía de 
nuestro Gobierno, queriendo cotejar sus 
operaciones con las que ejecu ó Enrique
8.°  en Inglaterra; á relajar los vínculos 
d 1 respeto y de la obediencia á la pri- 
mera ¡ u oridad de nuestra nueva Iglesia 
Oriental, y disponer los ánimos á la re
belión.

Es tanto mas temible es'e fatal reeul- i 
tado, cuanto mas se penetre el público | 
de la sinceridad y buena fé del Naciona1; 
ya por que habla ante un Gobierno cató, 
lico, ya por que se gloria de no tener 
otro ínteres que miear por el crédito del 

país, y sostener los derechos privativos de 
la autoridad de nuestra religi n- En 
precaución, pues de tan terribles resul 
fados es, que me he airevido á lomar la 
pluma para hacer algunas reflexiones 
contra los expresados capítulos; por lo 

i mismo no me detendré en censurar el 
tono arbi<rario y decisivo con que des
conoce al exordio de su primer articulo, 
:t Autoridad del Sr. Vicario Apostólico 
clasificando su impotencia fínica para 
juzgar en el último recurso como está 
ordenado.

Después de estas ligeras in licaciones, 
, y siendo ya tiempo de que me ocupe de 
r o principal del asunto, debo asentar que 

o aducido por el periodista nominado El 
Nacional en sus números 114, 117, 118 
.119 no es mas que un tejido de impos 
uras, tergiversaciones y sofismas, im- 
• ropios de la dignidad de un escritor 
•ublico; contrarios al respeto que se debe 
i un Pueblo ilustrado y católico; y age- 
•03 de la gravodad con que debe tratarse 
in negocio de tanta importancia. Para 
lemosirar este aserto seguiré al Nació-

¡ sal en lodos sus argumentos por el mismo 
>rden de su colocación. Soló me resta 
ogarle me permita la palabra hasta que 
aya concluido, que le prometo dejarle 

el campo libre pura su i óptica ledo el 
tiempo que guste.

(Continuará.)

5i . Editor del Univsrsnl.
Los abajos firmados, pasngoroN on al vapor 

!"otomac desdo Buenos Ayres il Munlovidoo, bo 
encuentran en el deber do dar un testimonio 
público do lo agrqdnblo qno los ha sido ol viajo 
on totlos rospotos, con ol objeto de llamar la 
atención gonenil sobro una umpr sn quo trao 
consigo ventajas do importancia á I >d- s los que, 
oon cualquior objeto, transiten onlru ostus dos 
Capítoles.

Una espaciosa y despojada cubierta, quo forma 
un paseo agradable, un horinoso y ancho salon> 
camarotes holgados con todo lo ñocos»rio, un 
aseo completo, uno mesa provista obundanto. 
monto de lo mejor, y una atención particular [ 
do parte do todos, a las comodidades do los pa-, 
sagoros, sorian motivos bástanlos puru acreditar 1 
esto buque, sin contar cotí el mayor do todos, cual 
os la soguridud de llegar al destino on un término 
fijo do horas, a posardo v ionios y marcas con- 
trariae, como ha sucodido on ol presento viajo.

Para Señoras y familias tiene una cxcolonto 
camara, separada dol Salón principal; ul andar
dol buqtío os tan igual quo aun con vionlo fuor.. 
to so siente muy poco el movimiento ; el do la, 
maquinaria ni so siente, ni so oyo, y todo abor- 
do contribuyo ú que viajen con comodidad y sa- 1 
tisfacciun. |

Dolores Rcissig de Murguiondo, José Agustín 
Barbosa Júnior, Manuel Chueco, G. IV. Aspin. 
V'ok, Daniel Gowland, Prudencio Murguiundo, \ 
Henrique Sparks, Hermana Dufourg, Eduar-

I

í.s, iit tiroinu AJUIUUTU, lAULUir- r i» • 1 ■ /•do Gowhnd, Mvrlin de Iraola, Miguel M,«Uy. P¿'“n J’ \u. 

pandóle, Guillermo Broun, Lonis David, Juan 
Keene, Esteran Villulpardo, Diego Moore, To. ti 
tnts Connor, Cuillermo Mc.Cartrey, Juan Me. j 

Cartrey, Miguel David, Gerónimo Erezcano.

DI SPACHADO EN LA ADUANA.

Día 7.
Dn. Hipólito Tampied.

1 Cajón Sombreros, 1 paquete con dos 
libra* rapé

55. Rer.nie y Macfarlarte
1 barrica hilo acaireló, i cajón nguu de 
co.onia, 1 id de la van íh, lid joma a?, 
) id, acoitcs de niucasar, 2 bauies per* 
fumorir, 1 id jabones, I ¡J. m-dicina do 
Leroy, 5 id. porcelanas, 1 id. galones y 
botones, 1 id, cris ales, 1 id. sintas, 1 id. 
biiloteria , 1 id. abanicos, 1 id. platinas, 
1 id. costureros, lápiz, jaboneras, y 
calieras.

MARITIMA.

I

I

ENTRADAS-------Dib 7.
Bergantín goleta nacional “20 de Mayo“ salió 

de Sandú el 23 del pas^adó, y da las Higucritas 
el 29 consignado á D. Juan \ndrosGo!ly, con

1643 cueros vacuno.-, 13G id. de caballo, 48 
barricas sebo, 32 palos para carreta, 48 aspas, 
16 postes de calle," 12 id. do cerda, 2 cortes do 
carreta, 36 camas Á l yugo.

Paquete argentino “L tisá“ salió .do Buenos 
Ayres el 5 del. corriente consignado á D. L. L. 
de Mafia-, cón

150 cajones frutas, 50 id. vidrios, 21 id. quesos 
y efectos, 3 id. plumas de avestruz, 8 farditos 
quesos, 2 líos útiles de cabalgadura, 4 tarros 
manteca, 1 barrica quesos y orejones, 1 ¡d, cola; 
1 id. tamarindos, 1 bulto medicitas, 1 daniajuaua 
miel, 1 canasto arandelas de barro, 10 sacos 
de frutas.

Goleta nacional ‘"Joven Italia,“ sdió de San
dú el 30 del pasado y de Higueretas el 3 del cor
riente consignada á D. P. Ramón, con

1900 cueros vacunos, 20 id. bagual, 7 fardos 
corda, 17 barriles s-‘bo, 70 fanegas do trigo. 1 
parcion madora de construcción, l porción efec
tos de retorno.

Goleta nacional “Minerva,* salió do S. Sal
vador, el 2 del corriente y de Higucritas el 4 
consignada á D. Tomas Basañez, cón

51 carradas leña do trozo, 140 cueros vacunos, 
5 id. bagual, 1 tercio yerba, 1 cajón con zapatos, 
1 Baúl efectos, de retorno.

Paquete nacional “Relampago“ salió de Bue
nos Ayres el 6 del corriente consignado á los 
SS. Cupurro y Castro, con

119 cajones fruta, 30 bolsas azúcar, 6 id. maní, 
26 sacos harina, 14 id. orejones, 1 id. azafran, 5 
bultos efectos, 10 suelas, 5 encomié odas, 1 cuja.

Bergantín goleta sardo “Felicidad" salió del 
Espíritu Santo, el 25 xlel pasado consignado ú 
D. L. L- de M-«ria, con

.7 docenas tablas, 1439 alqueires fariña, 24 id, 
arroz, 100 arrobas 10 lib. café, 50 id. azúcar blan
ca, 20 arrobas azúcar, 6 id. pabilo, 4 palos.

Golota nacional “Fénix** salló de Sandú ol20 
del pasado y de Higuoritus el 30 consignada ¿ D. 
L. L. de Maria.

1348 cuoros vacunos, 50 id. bagual, 538 sstas, 
8 petacas tabaco, 2 fardos cerda, 26 barricas sebo, 
39 begigas grasa, 1 canasto flores de plumas do 
retorno.

Balandra nacioual “Florentina,” salió de Merce
des el 2 del corriente, y de las Higueritas el 3, con
signada a la urden, C 41 —-------

439 eneros vacunos, 52 id. bagual, 6 barricas de 
sebo, 506 astas, 3 fardo? serda, 2 barrifitosde man
teca, 200 postee, 28 palos,

itina “Morccdés,” palió de In C«>- 
•n.ida a hu Patrón,—

I

Din R

Goleta nacional “Ootnatu1* añiló dul Salto ol 2 
dol corrí'uto y do lúa lliguorituB ol 6 oónaignúda 
ií D. Pablo Runon, con 
•“ 1 peinen tabaco dol P. ruguay, 5 turcios yotbn, 
32 cuoroa bonndo, 752 id. vuciuiob, 2017 do bu- 
gunl, 13 bultos do corda.

Goleta urgontinn “Maiild»*,’’ odió de MorccdcB 
el 27 dol posado, y <le Ina Higuoritus ol 2 dol cor- 
rienie, eonaignuaa u D. Autoniu Márquez Guuuft- 
racns. oon--------

35 carradas do carbón 
Balandra nr^’vit.....

Ionio ol 5 dol corriente, conaigi.............- -
601 cueros vacunos, 4 barricas 3 bo, 5 nrro?lY? 

acrd i. 300 astafl, II doccuna cueros do carnero, 600 
csinconod 8 húroodes, 16 carradas lena, 13 eucroa 
du bagual, 1 pipa agrio, 200 otoñas', 10 lonjas de to- 
oino, 5 resuma pupcl <lo esti asu de retorno. .

Goluia nacional “Paula,” Miliodp Santa Fe • 1 27 
de: pagado, consignada u 1). T innp Bus iñez, pon—

617 cum ia de quebracho y algarrobo, 56 bula <s 
de maní, 25 paios largos, 225 cucr- p desnutría, 3 
pares de mauae, 2 lios de Borda, 2500 c fias tacua
ras 2 barricas de naranjos.

Goleta nacional “Precaución,” salió de San Sal
va iór ol 24 del patudo, y <'e las II •fueril-M ol 2 dol 
corriente, oont-ignuda u D. José Cesta, cun--------

20 cunadas ,< ña de trozo
Zunmea nac'oual “Flor del Rio do la Pinta,” sa

lió de las Ili^uoiitns el 6 del comente, consigna
da a la orden, con—r- .

557 cueros vacunos, 17 dichos bagual, 50 carra
das leña, 1 rollo de tabaco de retorno.

Geleta naoiouttl ‘ Joven Nicolás,” saliode lr.s Va
cas el 30 del pasado, consignada ul Sr. Canora, — 

340 cueros vacunos, 50 id. de bagual, 13U0 us 
tas, 2 arrobas sorda, 20 carradas'leña.

IIAN CERRADO REGISTRO. 
Día. 7

Gol'ta Pnqu.tc nacional ^Rosa,'1 
~ , naru

Ays. por su cai-itan con • —103 hnlas 
puoel, 40 m jdins pipa”, 6 ) qq* do fierro 
•8 fardos mercancía*, 16 ‘«jones id. 15 
ter ios id. 2 bocoL id. 2 pipas iJ. 2 bau.

i leo ¡<J. 1 f irdito id.
I Polacra brasilera ‘‘Concepción/4 ca* 

pitan Manuel Joaqam Moroira, para ti 
1 Rio («rundo en lastre.
' Zumaca nacional ‘•Emi,ia,“ patrón 
Scrafin A. Eantos, para Paisnndú por 
Dn. Tomas Basañez, con---------

100 fanegas de sal
. Bergantín ingles ”Tiro,” c pitan Juan 
Ciarck, puru Europa por loa Sá. La fuñe 
W. y La. con---------

8117 cueros vacunos 
9j71 aspas

80 fardos garras
45 cueros carnero.

4 fardos lana

ca* 
Bs.

I

1V1SOS HUEVOS
sa VE^JDE.

’TF1 A muy acreditada pulpería cu la calle de San 
Juan No 47 y 49. inmediata á la Botica co

nocida por «leí MALTES : en ¡a misma o .sa se ha
dará con quien tratar. Sep. 9

I
I PARA BURDEOS.

SALDRA pata aquel dest xio d< 1 10 al 15 
d 1 mes de Octubre próximo e’ hermoso

* Bergantín francos NUEVO PERSE
VERANTE, forrado y clavado en cobro, tieiie la 
mitad de su cargamento contratado; admite como 
4,000 cueros, y también algunos pasageros, para lo 
que tjene excelentes comodidades: para tratar 
vease con 6us oonsignatarios—
Sep. 9 — R. REQUIER & B. BARADERE.

AW3Q ©TCWWC’e
Vp_OS b.ercdedos de D. Fernando MurXincz y 

de Da. M'.rtina Gómez de Saravia previenen 
al público y á quienes interese no compren cosa 
age^a, de quien no es su dueño ; que nadie1 s no 
e¡los, ó sus apoderarles legítimos pueden vender 
ni un palmo de terreno entre los limites de sus 
campos en el Yí, y Rio Negro, ecepto aaucllos á 
quiéucs ellos ó sus autores hayan vendido. Que 
el que qn era comprar, y evitar pleitos puede exa
minar los títulos, que los inten sados están pron
tos a manifestar, a quien quiera i oponerse con 
aquel objeto, así como ocurrir a la Comisión To
pográfica donde están mandados registrar aque?os, 
y se halla el pía o de todo el terreno. Se hace es
ta prevención porque se sabe que algunos preten
den disponer de lo que no e’ suyo, y porque en 
todo tiempo este aviso sera un desmentido al que 
alegue, que compró de buena fé. Scp 9—

&
y^L Domingo después de Oraciones se ha es- 
«■■Sa traviado de las mmediaciones de la Ciudad 
un caballo colorado chico oon diferentes marcas, la 
general figurando un gorro, otraen la paleta, y una 
mancha blanca en las ’costjlas, todo de! lado de 
montar, va herrado de les cuatro patas, tuzrdo, y 
despuntada un poco Ja cola; el que lo entregue ó 
dé noticia de él sera bien gratificado, para una ú 
otra cosa o-urra en la Ciudad a la Caballeriza que 
e¿ta a espaldas de la casa grande de So->toa, ó a la 
Aguada frente a la casa de D. Pedro Poyo.

Septiembre 9—

BY5QUE Dü VÍPótT 
PA HA B UENOS A YR E S

Saldra el Jueves 10 del corriente,. 
la barca de vapor POTOMAC, su 
cap’.tan Ricardo Suttóir: sus es
paciosas camaras y las mojone 
cu uodidádes que tiene este bu- 

aue, ofrecen a los SS. pasageros privilegiada opor
tunidad para via ar c<»n seguridad v como lidad

Los SS. que gusten ir de pasag-e ocurrirán para 
comprar boletos, a la casa de D. Manuel Gradixí 
calle de S. Felipe número 3.

El precio de las C miaja? de popa 10 patacones. 
Idm. de proa 5 patacones.

HJE’BffiATES
POR R. CARRPRA3 Y Hrrm.

{En la Colecturía General.}
HOI M ¡creóles 0 d I corriente, so ha 

de. remullir precisamente |for ol mas 
ventajoso precio que no pueda ebténeV 
no surtido gencrnl de efectos pa ¡i al. 
macen, ultimáronle llegados ó esto pil

ono, cotiNist emlo principalmente en—
Una partida de fariñ oq lotes
Acuito de oomor en bu.huelas
Vino tinto de Tariagohn
Dho. blanco seco de M daga
Aguardiente de tíspaTia de .35 grados
Dho. de cuña lo la Iluvuna
Ginebra de Ilulnu.ht en pipes
Dha. do id en frasqueras
Alpiste oh barricas *
Cajones de albayalde
Cómicos en grano
Papi I florete y medio florete
Hilo de acarreto, barajas
Pizarras chicas y grundes
Pied' as de destilar
Snlchi* h< nes, beldozns
Esterillas para vqntanas
Cluvos de comer, ulm don
Arroz, adías tachuelas
Quincallería, espejos

Lona*, cigarros
Bolsas vacias, jarros do lata
Té Imperial, garbanzos
Sombreros de Jipíjapá
y otra porción de artículos que se ma. 

nifesta'án ul tiempo del rcinute q:e em* 
pozará, a las 11 en punto.

POR LUIS BtENA.
HOI Mtcrro'o 9 del corriente se han de 
vender precisamente á la mejor postura 
jos ¡35 buhos de efectos rocíen Hela

dos en lu Burea francesa “Le Basque0 
á la consignación de los SS. Renuin VIar 
farlane y cmp. consistiendo principal

mente en—
Pañuelos de raso y tisú de mucho gus

to, dichos indianos de capo'íllo, dichos 
de tibel, ráceles, gros de naples, floren, 
cías, terciope'os, jeneros para chalecos 
de mucho gusto y diversas calidades, - 
crespones, b lloteria, capa9 de merino 
bordadas para señoras, dichas para hom* 
bre do paño, corbatas de terciopelo, ra
so, y paño do seda, felpa negra de seda, 
sima de gacilla, cambray de kilo, pañue’ 
los de cauibrai bordados y estampado?, 
gacilla de seda, pañuelos de *;eda de di
versas clases para cue lo de señoras, 
chales de soda y do gacilla, pañuelos de 
merino bordados, velos y chales ce’pun
to negro, vestidos b«-rilados de muselina 
y do seda, esclavinas, turbantes para e- 
ñoras, camisas do cambray de hilo para 
señoras, chales de merino, guirnaldas, 
coronas y peinados para teatro, pañue
los de seda pularo«, dichos de se la para 
corbatas, tiradores de diversas calidades 
delantales do seda, camisolines, ligas, 
cuellos, guantes de hilo de Escosia, di- 
chos de seda, dichos de cabretilla de di
versas clases, abanico* finos, entre finos 
y ordinarios, zapatos de diversas clases, 
botas, marroquine», c.mclc'ero9 de cobre 
y de platina, licoreras, aceiteras, saleros, 
palmatorias, braseritos y tinteros de pla
tina, obras de cobre y de lata, juego de 
café de porcelana, veladoras, un servicio 
je porcelana completo para mesa, flore* 
ros, fosfuros, jav<mera9, cubiertos para 
mesa®, carteras, tijeras, cortaplumas, 
penales, instrumentos de ciiujía, estu
ches de navajas supe»finos, bindejas, 
castillas, tubos de quinqiicé , bembas pa
ra dichos, lamparas y quinqnéaes de di
versas clases, pinturas, dedales, broches 
cristales ricos, cajas para rapé, peines, 
batidores, juguetes para niños, carpetas 
para mesas, para piano y para sillas, ne* 
cesarlos para hombre, y tocadores par» 
señoras, costureros de música, bastido
res, lacre, Le Roy, hbr< s impiesosde 
obras selectas, mangos, bolsilas para di* 
oero, galones fabos v de oro,-bolones 
de varias clases, peinetas de carei gran* 
dos y chicas, sombreros de diversas cía* 
ses, embutidos d<« muselina, perfumería, 
agua de colonia-y ¡a abunda, papel pin
tado, flores artificiales y para iglesia, 
cuadros, hilo de vela. Y otra numero* 
sa variedad de artículos.

0^7*A las 10 y medía en punto y conti* 
nuará á las 4 dfi la tarde»

-t



AVISO , , „
^|E solicita ana muger partí conchnvnrla prcli- 
toriénd.nc á una blanca, de buena conducta y 

ostumbrea para el servicio interior de una casa: 
n la calló dó S Juan núin. 59 darán razón.______

INTERESANTE A LOS QUE
EDIFICAN.

r¡^ N el priAicr horno que si? halla yendo pa*a el 
wUM) Cordón, se contrata ladrillo del tamaño y 

'figura que so pida a precios moderados—se vende 1 
carreta con seis bueyes-—La casilla colorada sita al 
.jado do la plftza de Toros, y 50 varas de frente y 50 

fondo en la gran calle ue la nueva ciudad, s 2

SB VENCE.
JJ^N la calle do Sn. Joaquín N.o 33, un arme' 
vl/ca zon de tienda, eu un precio comodo quien 
80 interese en él lirijase a dicha calle para tratarde 
fcu ajuste. se. 2 3—p.

ATO.
Les ^*ran9B’9 souscriptcurs de Ja 

Caisse do Sccours sonfc invités a 
Sasser en la Chancelleríe du Consulat do Frunce a 

lontcvidco, pour y recevoir le dividendo ouileur 
correspond, d’anres les montan t des rcccttes et des 
dépenses, et de l’exiatant en Caisse. Sept l

JAVISO
<^E vende una sopanda hermosísima de excelente 

construcción y muy segura : la persona que 
«e interese en su compra ocurra a la calle de San 
Carlos No. 147. ag 25 tic

SB VF.NO®
* negro aserrador y de buena conducta. El 

que lo precise ocurra á la calle de S. Vicente 
núm. 33. _ __ ag. 31—3p.

AVISO
TR’íL que quiera vender de 600 a 800 cabezos de 

ganado de cria, vease con D. José Castro en 
la calle de San Felipe N. 155. ag. 26

AVISO
t^E vende aceite do castor á tres pesos y medio 
^garrafón en el almacén dol Sr. Navarro fren
te á lo dol Sr. Giró. ag- 26—

ATO© TE.
OI) ODO Individuo que gustase pasar á establc- 

cerse en la villa nueva Sn. Servando del 
Yaguaron, Departamento del Cerro Largo, hallara 
la mas decidida protección en las autoridades lu
íales, y será provisto gratis de Solar en la villa y 
terreno de chacara. ag. 31—1 ms.

INTERESAMOS A LOS
TENDEROS, &c.

ÁV CEITE de esperma el mejor que se conoce 
para dar buena luz en los quinqués, hay 

de venta por mayor y menor en cómoda condición 
en la calle de San Fernando No. 3?. ag 19 3p

AVISO
A LOS PETIMETRES,

la peineta colorada en frente del Sr. Orte- 
ga, se ha sacado un surtido de sombreros 

de castor finos y a la última moda. En la misma 
casa se hacen gorras de señora de nueva moda.

SE VENDE.
WNA criada joven de todo servicio, como de 

edad de 19 a 20 años; el que se interese en 
su compra, ocurra a esta imprenta que darán razón 

de su amo. ag. 20.

AVISO,
venta una partida como de 2000 quin- 

tales came salada superior de primera— 
una porción como de 40 tercios yerba misionera 
superior—un negro jóven propio para trabajo de 
saladero. En la calle de San Gabriel No. 105, 
darán razón. agosto 19 3p

JAI. PIBMCO

> PASCUAL DENEGRI, retratista, que vive
Qi en la calle de San Fernando No. 11, ha 

recibido una partida de marmo para lapidas, que 
vende bien sea lisas ó labradas, y al gusto del que 
las solicite. Set 5 3p

AVISO
desea comprar un negro jóven que tenga 

IsIcodio de doce á catorce años, sano y oe buenas 
costumbres, sea criollo ó africano, prefiriéndose 
piempre el último; El que lo tenga puede ocurrir 
á esta imprenta que darán razón del comprador.

ATO©
<^E venden tres negro.?. Dos de ellos jovenes de 

edad de 13 á 15 años, y el otro de 22 años, 
ocúrrase á la Plateriade Dn. Agustin Jouvc, en la 
cal'je del Porten. ect. 5—3 p.

<5$ acada del Catecismo y aprobarla por el Iluetri- 
IM simo señor Dr.'D. MARIANO MEDRANO y 
CABRERA, Obispo de Buenos Ayres. Cuyo Sr. 
concede cuarenta días de Indulgencias, a los macs- 
tros de primeras letras que ¡a enseñen a sus alum
nos ; lo mismo a los niños que quieran aprenderla 
como a los padres de familia que llevados del ver
dadero celo de buenos cristianos, constituyan a sus 
hijos al cumplimiento de tan religioso deber

Se halla de venta en la Librería de Di>." Jaime 
Hernández, Calle de Sn. Gabriel, cusa del finado 
f)u. Juan Duran.

AVISO OflClAL. 
Montevideo, 3 do Agosto do 1835. 

THTABIENDO rcsuolto el Superior Gobiorno 
por decreto de 27 del próximo pasado, 

comisionar tí los administradores do las patentes 
do giro en la campaña para la roparticion 
la recaudación do la Patente estroordinaria 
reintegrable, so proviene á los hacendados y 
demas habitantes do ella, quo dobon ocurrir a 
la oficina do dichos administradores en sus res. 
poctivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arroglo á la ley do las 
HII.CC. de 23 do Junio dol presente-año.

MINISTERIO DE HaCTENDA.
Montevideo, 21 de Agosto de 1835. 

Riendo del interés de todos los acreedores del 
Estado, cuyos crédito? deben ser satisfechos 

con pólizas, recibirlas con la mayor brevedad para 
pozar el rédito'q’ se les asigne; y hallándose impa
gos todavía varios documentos que so ha lan en 
ese caso, según os datos que tiene el Ministerio, 
so previene a sus tenedores que los presenten < n 
esta secretaria para que recaiga en olios el decreto 
que ¡es corresponda.

AVISO OFICIAL
Ministebio ve Hacienda,

tí’CABIENDO determinado el Gobierno quo 
los réditos de las Pólizas que ha omitido 

en virtud do la loy de 29 de Abril dol presente 
año ®»an pagados por la Tesorería de la Comi
sión Directiva del Empréstito sobro el derecho 
Adicional, el dia 5 de cada mos ; so previene á 
los tenedores de dichos documentos, quo doberi 
ocurrir en el expresado dia por las cantidades 
que les pertenezcan, á la oficina dol Tesorero D. 
Alejandro Alvarez en la casa del Tribunal Con
sular, llevando para mayor prontitud on el des
pacho, ademas de las Pólizas, anotado en una 
oja de papel separado el número do cada una de 
ellas, su valor y el de los réditos quo tubiosen 
devengados: con la firma del tenedor, ó de otro 
individuo quo á su nombre dé el correspondien
te recibo.

AVISO OFACVA.1*
1 rs fr^BIENDO dispuesto el Supremo Gobierno 

se excluyan los Pasaportes, que hasta 
ahora han formado parte del remate del papel sella 
do &c. en el que se ha anunciado para el año de 
1936 en el Universal de4 del corriente, se previene 
á los Licitadores para que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquel ramo.

Montevideo 5 de Septiembre de 1835.

AVISO OFICIA®.
MINISTERIO DE HACIENDA.

|p^OR disposición Superior se sacan á remate los 
derechos del Papel Sclladó, Patentes y Alca

balas por el año de 1936 próximo venidero ; en el 
concepto de que no se admiten proposiciones de 
entregar cantidad alguna anticipada: los pagos de
berán verificarse en la proporción siguiente : la 
mitad del importe total de los derechos, en el pri
mer cuatrimestre del año del remate ; á saber una 
cuarta parte dada mes; yla otra mitad restante, en 
los dos cuatrimestres sucesivos, entregándose una 
octava parte inensualmentc. Las propuestas se 
entregaran en la Secretaria de] Ministerio de Haci
enda el dia 4 del mes de Octubre próximo, á la una 
de laiarde ; á cuya hora se abrirán en presencia de 
todos los Licitadores ; y no se admitirá ninguna 
propuesta mas después que se dé nrincipio al acto.

Montevideo Septimbre 4 de 1935. 30 —p.

SE TCIDV
yíffir>NA criada de todo servicio en la cantidad de 

300S libres. El que se interese en ella 
véase con Da. Juana Ruedas en la caile de San 
Miguel No. 28. agos 14 3p

EL AJENTE DE Ne
gocios DE CAMPANA.
ENDE la chacra famosa de Zubillaga.— 
carneros merinos, en este Estado y en la

Provincia de Buenos Ayres.—Diez suertes de 
estancia.— La 4. d parto de ana manzana con 4 
habitaciones de madera.—La barraca del finado 
D. Gregorio Pereyra.—Toma en arrendamiento 
un campo que pueda sustentar 5,000 cabezas de 
ganado.—Y compra toros de un año para arriba : 
los quo quieran tratar, ocúrran á su oficina, cita 
en el Porton Viejo.

Manuel Correa.

INTERESANTE.
E necesita en 1< s Extramuros de esta Ciudad 
una casa para alquilar, que tenga lo menos 5 

piezas, cotral, y que no diste mucho de esta Plaza, 
se prefiere una Chacra. El que la tenga y quiera 
arrendarla, ocurra á la casa que esta frente al Por
tón del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. Sep. 2—

ATO©
AV Eos pulperos y a las casas de familia que 

quieran comprar grasa por barriles ocur
ran a la calle de San Gabriel No. 14, donde halla
ra a -precio equitativo. Spt. 2—3p.

AVISO A LOS
P4DIIES O® FAMI

LIA.
F. RUAVI, ha resuelto a dar lecciones en 
las pasas particulares del idioma francés, 

lectura, lx?lla escritura y aritmética. Los SS. que 
quisieren ocu arlo para cualquiera de los ramos de 
instrucción indicados, podran dejar sus ordenes en 
la calle de San Pedro, en la sombrerería de Dol 
Marcos Quertier, Ja lado de esta Imprenta, ag 4

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Akt. l.° Todos los establecimientos on go- 
nerál sujetos al impuesto establecido por la loy 
do Patentes, tomarán otra Patento paráoste año, 
adornas de la que les corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado que posea do quinientas 
cabezas do ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente do veinte posos: y do mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propiotarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será el de tres por ciento so
bre las rentas de un año do dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez do Paz do la Sección y dos 
propietarios do la misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos proce
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubieso 
otras; y las de todos los establecimientos rura
les, cualesquiera quo sea’su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchones do descar
ga un peso por toneladas : los buques del cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos : de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada do exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor-, 
redores de Número, los supernumerarios y los 
agontes de negocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quinco pesos : las 
barracas do desarmadores de buquos sesenta pe
sos : los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas do consignación de mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión quo exceda do quinien
tos pesos anuales, so descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro- 
duelo en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presente año, y en su defecto con el 
produóto de las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago-dol interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que bubiore, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno oonsidere 60 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento de la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito do los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares les 
servirá de documento de crédito la liquidación 
do los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, que debo producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

¡quienes corresponda, publíquese y dé60 al Re- 
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

DECRETO.

Ministerio de Hacienda.
Montevideo, Junio 17 de 1835.

Para poner en ejecución ¡a Ley de nuevas paten
tes sancionada por ias HH. Camaras Legislativas 
on 23 del que r;jc; el Gobierno ha acordado y de
creta.

Art. 1. ° Desde ef dia 30 del presente mes de Ju
nio empezará á correr el termino de los dos meses 
que la ley señala enáu articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el de cuatro ineses para los habitantes de la campaña.

2. Las patentes so expedirán en la Colecturía 
Jeneral para todos los que tubieren sus propiedades 
ó establecimientos on el Departamento de Monte 
video: y para los de la campaña en los Juzgados 
«le Paz de sus respectivos pueblos ó distritos. ’

3 El valor de cada patenté será entregado en di
nero metálico en el acto de sacarla, anotándose en 
ella el nombre del contribuyente, la clase de su 
establecimiento y el paraje en que cstubiere situado.

4 Los propietarios de fincas, que no son ecep- 
tuadoa por el artioulo 5 de la ley., pagarán lo que

les corresponda, según la manifestación que ellos 
miarnos hicieren de la renta que les producen, 

| 5 Eri el caso de aparecer n dablemente diminuta 
la declaración dn un propietario, asi respecto do la» 
¡fincas que tnbiesc alquiladas, corno de la» queocu- 
ipascel mismo, se recurrirá al arbitriodcregulacima 
que previene el artículo 4. ® de la fy-y.

6 Loa capitales en ganado» se regularán por Ja 
declaración que hiciere del suyo cada hacendarlo; 
perc si apareciese diferencia excesiva se procederá 
al avaluó por un Jury compuesto del Juez de Pax 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 El Jury en ciralcaquicra dolos casos que se 
previenen en los dos articulo» precedentes, fundará 
su jrticio, oídas las razones de lo» capitalistas de 
clarantes, y el resultado se publicará por la prensa 1

8 Las patentes para los buques del cabotaje 7 
demas embarcaciones menores, comprendida.'' en 
el articulo 9. 0 de la Ley, se regularán por el arqueo 
de que hubiere constancia en loa registros de la 
Comandancia General de Matrículas,

9. Las patentes «eran impresas y contraselladas 
con el sello de la Hacienda, y llevaran las firmas 
del Colector General y Contador de la Aduani.

10. En el mismo documento se insertaran ínte
gros I03 artículos de la ley general de patentes de 
giro, que espresan las clases de establecimientos que « 
corresponden al respectivo valor de ellas.

11 En las nuevas patentes pobre ramos no < 
comprendidos en aquella ley, He transcribirá la de 
2 ¡ delcorriente, en la parte que haga referencia a 1 
ellas.

12. Comuniqúese a quienes corresponda, im
prímase y circúlese con la ley a todos I03 Departa
mentos ríe la campaña, insértese en el diarioUniver 
al por 60 dias y dése al Registro Nacional.

Oribe.
Juan M. Perez

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido con exceso el pla
zo en que muchos compradores de tier- ’ 
ras de pastoreo, y otras propiedades pú- j 
blícas, han dpbido pagar al Erario las 
cantidades á que se obligaron en sus res- , 
pectivos contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, ’ 
ni hayan dado paso alguno para justifi- I 
carse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de confli 3tos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l.° rJodos los créditos activos 
de! Erario procedentes de contratos ce
lebrados con particulares por venta do 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
se y denominación que sean, que no hu. 
biesen sido satisfechos en los plazos es* 
(¡pelados en las respectivas escrituras, 
deberán estar pngados, y chanceladas 
estas, antes del dia 15 del mes de Oc* 
tubre de presente año.

2. Pasado ese término, todos los deu
dores que se hallaren en ol caso del ar
ticulo anterior, serán compelióos ejecu
tivamente sil pago de principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el dia en que hu
biesen fenecido los plazos otorgados on 
la escritura de venta.

D. Por la Secretaria del Mini terio 
de Hacienda pasóse á la Colecturia Je* 
neral una relación nominal de los deu
dores á que se refiere el articulo prece
dente, y un extracto de las condiciones 
á-que se sugetaron al recibir el titulo de 1 
propiedad; á fin de que, oportúnamente, 
y por la vía mas ejecutiva, basa efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda
ren, con arreglo á lo quo se dispone en c! 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres
ponda, publíquese, insértese en el Uni
versal por 50 dias consecutivos y desé 
al Registro Nacional.

ORIBE.
y Juan Mari a. Perf.z.
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NEGOCIOS DE CAMPAÑA.
.Vende una casa pequeña frente á lo del Sr. Cavaí- 
U011.—otra cerca del Mercado.—y dos mas sitas en 
el Cordon y en el Arroyo Seco.—Cambia fincas en 
esta Ciudad por una estancia.—quiere arquiluruna 
casa decampo de este lado del Miguelcte.—vende 
y comí ra campos, Estancias y Ganado de cria.— 
vende la acción de denuncia de un camjx» 'leí otro 
lado del Rio Negro.—250 novillos del ano pasado- 
terreno del otro lado del Miguelcte al lado del Sr. 
Juanieó.—y varias manzanas en la Nueva Ciudad 
—compra una finca en la calle del Porion ó sus 
inmediaciones, y un pequ« ño sitio que esté de la 
calle del Porton hacia la Bahia.

A Los Kdificadorf.s.
Vendo hermosos solares y esquinas, en la plaza de! 
Nuevo Mercado propios para casas de trato por su 
mucho frente á dicha plaza, siendo este al Norte.

OJO,
Con algún capitalista desea colocar un joven de 1 
años, de educación cuidada con esmero, posee 
ingles regularmente y quiere constituirse a trabsj 
con la esperanza de nacer su fortuna.—cambia p 
ganado ue cria una famosa galera ; el que gu 
tratar concurra a la oficina del Ajente, sita en 
Porton Viejo en donde catara

Manuel Correa- 4 I-


